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convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando los 
medios de que pretenda valerse.

Núm. expediente: 180077/2007.
Notificado a: Hospital Real Óptica, S.L.
Último domicilio: C/ Acera de San Ildefonso, núm. 28, 18010,  
Granada.
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución de expe-
diente sancionador.

Granada, 4 de junio de 2007.- La Delegada, Celia Gómez 
González. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, dictada en el expediente núm. 
352-1998-41-0084; sobre protección de menores.

Núm. Expte. 352-1998-41-0084.
Nombre y apellidos: Doña Dolores Salguero Heredia.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que doña Dolores Salguero Heredia en ignorado paradero, no 
pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación por 
otros medios; se publica extracto del acto dictado, por con-
siderarse que la notificación íntegra por medio de anuncios 
lesionaría los derechos inherentes a los menores afectados.

Con fecha 14 de junio de 2007 la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección dictó Resolución de Cese de Aco-
gimiento Familiar Permanente de la menor T.S.H. con expe-
diente de protección núm. 352-1998-41-0084.

Para conocimiento del contenido íntegro de este acto, que 
doña Dolores Salguero Heredia, en paradero desconocido, po-
drá comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, sito en C/ Luis Montoto, núm. 89, 
1.ª planta.

Sevilla, 14 de junio de 2007.- La Delegada (Decreto 21/1985, 
de 5.2), La Secretaria General, Leocricia Jiménez López. 

 ACUERDO de 4 de mayo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para la notificación por edicto a 
don Jesús Moreno Montes del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 4 de mayo de 2007 de la Delegada 
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Jaén por el 
que se ordena la notificación por edicto a don Jesús Moreno 
Montes, de la Resolución de Reinserción Familiar, en el proce-
dimiento de desamparo núm. 353-2006-23-1 al encontrarse 
en paradero desconocido en los expedientes incoados.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, po-
drá comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 
19-3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro de la 
mencionada Resolución de Reinserción Familiar, de fecha 13 
de abril de 2007, en el procedimiento de desamparo núm. 
353-2006-23-1, referente a los menores C.M.M.

Se la significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 

por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formu-
lar reclamación previa en vía administrativa, de conformidad 
con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 4 de mayo de 2007.- La Delegada, Carmen Álvarez 
Arazola. 

 ACUERDO de 6 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Jaén, para la notificación por edicto a don 
David Abad Duque y doña Rosalía Jordán Rodríguez, 
del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 6 de junio de 2007 de la Delegada Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social en Jaén por el que 
se ordena la notificación por edicto a don David Abad Duque 
y doña Rosalía Jordán Rodríguez de la Resolución de Reinser-
ción Familiar, en el procedimiento de desamparo núm. 353-
2006-23-91 al encontrarse en paradero desconocido en los 
expedientes incoados.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá 
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protec-
ción de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 1.ª 
planta, para la notificación del contenido íntegro de la mencio-
nada Resolución de Reinserción Familiar, de fecha 12 de abril 
de 2007, en el procedimiento de desamparo núm. 353-2006-
23-91 referente a los menores G., D. y J.M.A.J.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formu-
lar reclamación previa en vía administrativa, de conformidad 
con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 6 de junio de 2007.- La Delegada, Carmen Álvarez 
Arazola. 

 ACUERDO de 8 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, dictado en el expediente sobre 
protección de menores núm. 352-2007-41000050-1, 
por el que se acuerda desamparo provisional del menor 
que se cita.

Nombre y apellidos: Don Manuel Peñalver.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose el interesado en ignorado paradero, no pudiendo, 
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios, se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 8 de junio de 2007 la Delegada Provincial de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, 
en el expediente de protección de menores arriba señalado, 
acordó: 

1.º Declarar la situación provisional de desamparo de la 
menor N.P.P., nacida el 24 de octubre de 1992 en Sevilla, y 
en base a tal declaración asumir, en su condición de Entidad 
Publica de protección de menores, la tutela de dicha menor.
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2.º Constituir el acogimiento residencial, que será ejercido 
por el Director del Centro de Acogida Inmediata previamente 
seleccionado como idóneo.

3.º Iniciar el procedimiento de desamparo respecto de la 
menor objeto de la presente resolución provisional.

Con respecto a los padres o tutores del menor se les 
comunica que disponen, según el articulo 24.1 del Decreto 
42/2002 de 12 de febrero, de un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde el siguiente a esta notificación, para aportar 
cuantas alegaciones y documentos estimen convenientes y, 
en su caso, proponer prueba concretando los medios de que 
pretendan valerse.

Sevilla, 8 de junio de 2007.- La Delegada (Decreto 21/85, 
de 5.2), la Secretaria General, Leocricia Jiménez López. 

 NOTIFICACIÓN de 11 de junio de 2007, de la De-
legación Provincial de Huelva, de Trámite de Audiencia 
del expediente núm. 352-2005-21000305-1 procedi-
miento núm. 353-2007-21000056-1.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blica y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 26 del 
Decreto 42/02, de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, 
tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16 de febrero), 
el Instructor del procedimiento de desamparo número 353-2007-
21000056-1 expediente del menor 352-2005-21000305-1, se-
guido con respecto a la menor E.A.V., ha acordado dar trámite de 
audiencia al padre de ésta, don Rafael Andivia Rosendo, habida 
cuenta de que no ha sido posible la notificación, al desconocerse 
su paradero, poniéndole de manifiesto el procedimiento por tér-
mino de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a la recep-
ción de esta notificación, a fin de que pueda comparecer y pre-
sentar las alegaciones y documentos que estime convenientes.

En caso de no comparecer en el plazo indicado se enten-
derá cumplido dicho trámite, pasándose a elaborar la corres-
pondiente propuesta de resolución.

Huelva, 11 de junio de 2007.- La Delegada, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 11 de junio de 2007, de la De-
legación Provincial de Huelva, de Trámite de Audiencia 
del expediente núm. 352-2005-21-305-1.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 26 del 
Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16 de febrero), 
el Instructor del procedimiento de desamparo y en relación con 
el expediente núm. 352-2005-21-305-1, con respecto a la me-
nor E.A.V., ha acordado dar Trámite de Audiencia a la madre de 
ésta, doña M.ª Ángeles Vázquez Vargas, habida cuenta de que 
no ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, 
poniéndole de manifiesto el procedimiento instruido por término 
de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la recepción 
de esta notificación, a fin de que pueda comparecer y presentar 
las alegaciones y documentos que estime convenientes.

En caso de no comparecer en el plazo indicad se enten-
derá cumplido dicho trámite, pasándose a elaborar la corres-
pondiente propuesta de resolución.

Huelva, 11 de junio de 2007.- La Delegada, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 13 de junio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, del acuerdo de 17 de junio de 
2007, de constitución de acogimiento preadoptivo en el 
expediente de protección de menores 352-2005-41-607.

Nombre y apellidos: Doña Vanesa Calandria Nieto.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose doña Vanesa Calandria Nieto en ignorado pa-
radero, y no habiendo podido, por tanto, haberle sido prac-
ticada notificación por otros medios, se publica extracto del 
acto dictado. 

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 
1.ª planta.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 del Decreto 
282/2002, de 12 de noviembre, ha acordado la constitución 
del acogimiento con carácter de preadoptivo del menor con 
expediente de protección núm. 352-2005-41-607. 

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, haciéndo 
saber que podrá impugnar la resolución ante el órgano jurisdic-
cional competente de esta ciudad, sin que sea necesaria la in-
terposición de reclamación previa en vía administrativa.

Sevilla, 13 de junio de 2007.- La Delegada (Decreto 
21/1985, de 5.2), la Secretaria General, Leocricia Jiménez 
López. 

 NOTIFICACIÓN de 14 de junio de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial de 
Medidas de Protección, dictada en el expediente 352-
2005-41-50 sobre protección de menores, por la que 
se inicia procedimiento de desamparo del menor que se 
relaciona.

Núm. Expte. 352-2005-41-50.
Nombre: Joaquín Martínez Cruz.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta de que 
intentada la notificación de este acto a la posible interesada, 
ésta no ha podido practicarse al ser desconocido su paradero, 
se publica extracto del mismo, por considerarse que la notifi-
cación íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos 
inherentes al menor afectado. Para conocimiento del conte-
nido íntegro de la Resolución dictada podrá el interesado com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bien-
estar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª 
planta.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección de la 
Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de 
Sevilla ha dictado resolución de relaciones personales del me-
nor S.M.D. con su madre, lo que se le notifica a los efectos 
legales oportunos.

Sevilla, 14 de junio de 2007.- La Delegada (Decreto 
21/1985, de 5.2), La Secretaria General, Leocricia Jiménez 
López. 


